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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1672/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de cinco días para que, si a su derecho conviene,
se persone con Procurador y asistido de Letrado.

Sevilla, 26 de abril de 2002.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 30 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se ordena la publicación
de la Resolución de 29 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA de Granada en
el recurso núm. 3331/01, interpuesto por doña
Manuela Jiménez Cortés.

En fecha 30 de abril de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 30 DE ABRIL DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA

REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA DE GRANADA EN EL RECURSO NUM. 3331/01, INTER-
PUESTO POR DOÑA MANUELA JIMENEZ CORTES, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 3331/01,
interpuesto por doña Manuela Jiménez Cortés contra la Reso-
lución de 15 de marzo de 2001, del SAS, por la que se
anuncia la publicación de la Resolución Definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso oposición de Auxiliar
de Enfermería.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 30 de abril de 2002.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3331/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve

días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 30 de abril de 2002.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se da publicidad
al Convenio suscrito entre la Consejería de Salud y
el Ayuntamiento de Arquillos, sobre encomienda de
gestión de actuaciones de tramitación de procedimien-
tos sancionadores en materia de Salud Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm.
96, de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus
Delegaciones Provinciales la competencia para la suscripción
con los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de
gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos san-
cionadores en materia de salud pública, cuya resolución corres-
ponda a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en
el artículo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud
de Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada

R E S U E L V O

Hacer público el Convenio suscrito por la Delegación de
la Consejería de Salud en Jaén y el Ayuntamiento de Arquillos,
cuyo contenido se ajusta al modelo tipo publicado como Anexo
a la Orden al principio reseñada:

Los referidos Convenios entrarán en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
15.3, párrafo primero, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
(BOJA núm. 285, de 27.11), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Jaén, 5 de mayo de 2002.- El Delegado, Juan Francisco
Cano Calabria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 20 de mayo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 225/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª del
Carmen Nieto Escobar recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 225/2002 contra la Resolución de 29 de agosto
de 2001, de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se publica el tiempo de servicios de
los participantes en cada una de las bolsas de trabajo prestado
hasta el 30.6.2001, a fin de cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones mediante nombramiento interino, durante el curso
2001-2002, en Centros Públicos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 4 de junio de 2002 a las 10,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
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lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de mayo de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 25 de marzo de 2002, por la que
se resuelve inscribir en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, con carácter específico como
Lugar de Interés Etnológico, la Casa Molino del Mar-
qués de Rivas, sita en la Cuesta de los Molinos,
núms. 20-22, de Granada.

Vistas las actuaciones practicadas en el procedimiento
incoado mediante Resolución de fecha 26 de junio de 2000
para la inscripción, como Lugar de Interés Etnológico, en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz del inmue-
ble denominado Casa Molino del Marqués de Rivas, situado
en la Cuesta de los Molinos, núms. 20 y 22, de Granada,
esta Consejería resuelve con la decisión que al final se contiene,
a la que sirven de motivación los siguientes hechos y fun-
damentos de Derecho:

H E C H O S

Primero. La Casa Molino del Marqués de Rivas tiene incoa-
do expediente de declaración como Monumento Histórico-Ar-
tístico mediante Resolución de la Dirección General del Patri-
monio Artístico, Archivos y Museos de 29 de septiembre de
1980, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 287,
de 29 de noviembre de 1980.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, desarrolla una serie de mecanismos jurídico-ad-
ministrativos y de conocimiento cuyo objetivo es facilitar, esen-
cialmente, la labor tutelar de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma sobre el Patrimonio Histórico de Andalucía.
En este sentido, la creación de la figura de protección deno-
minada Lugar de Interés Etnológico (artículo 27) viene a suplir
y completar aspectos del Patrimonio Etnológico que no estaban
contemplados en la anterior legislación.

A tal efecto, con el objetivo de adecuar la protección que
el bien en cuestión tenía, la Dirección General de Bienes Cul-
turales dicta la Resolución de 26 de junio de 2000, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 85,
de 25 de julio de 2000, por la que se incoa el procedimiento
para la inscripción específica como Lugar de Interés Etnológico,
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, de
la Casa Molino del Marqués de Rivas, de Granada, al amparo
de lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 1/1991, de
3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

Segundo. El Molino del Marqués de Rivas, situado en
la zona baja del barrio del Realejo, representa un claro expo-
nente de tradición molinar, constituyendo el único ejemplo
que subsiste en este sector de la ciudad.

Sus orígenes se remontan a la época nazarí, en la que
se establecen diversas instalaciones hidráulicas en los ale-
daños de la acequia Gorda del Genil, y se mantiene en fun-
cionamiento hasta el siglo XX.

Estamos ante un rico acervo cultural, compartido y trans-
mitido de generación en generación entre los molineros.

Por último, tiene un gran valor como testigo de la vinculación
histórica de la zona urbana granadina a procesos culturales más
amplios, como es el caso de la evolución tecnológica de toda
la zona mediterránea europea desde la Edad Media hasta el
siglo XIX, época de la que conserva importantes piezas como

son el molino fijo de cuatro paradas, un cilindrador, elevadores
y cernedores.

Tercero. De acuerdo con el artículo 10.1 del Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico, aprobado
por Decreto 19/1995, de 7 de febrero (BOJA núm. 43, de
17 de marzo), se ordenó la redacción de las instrucciones
particulares.

Cuarto. En la tramitación del procedimiento han sido
observadas las formalidades previstas en el apartado 2 del
artículo 9 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, y del artículo 12 del Reglamento de
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,
aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero, abriéndose
un período de información pública (BOJA núm. 94, de 16
de agosto de 2001), y concediéndose trámite de audiencia
a los interesados en el procedimiento y al Ayuntamiento de
Granada, y contando con el dictamen favorable de la Comisión
Provincial del Patrimonio Histórico de Granada, en su sesión
celebrada el día 5 de mayo de 2000.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Estatuto de Andalucía de Andalucía, en su artícu-
lo 12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y enri-
quecimiento del Patrimonio Histórico que obligatoriamente
deben asumir los poderes públicos, según prescribe el artículo
46 de la Constitución Española de 1978, establece como uno
de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma la pro-
tección y realce del Patrimonio Histórico-Artístico de Andalucía,
atribuyendo a la misma, en su artículo 13.27 y 28, com-
petencia exclusiva sobre esta materia.

En ejercicio de dicha competencia es aprobada la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
en la que, entre otros mecanismos de protección, se crea el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como ins-
trumento para la salvaguarda de los bienes en él inscritos,
su consulta y divulgación, atribuyéndosele a la Consejería de
Cultura la formación y conservación del mismo.

II. La competencia para resolver los procedimientos de
inscripción específica en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz corresponde a la Consejera de Cultura, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 9.3.b) de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y en
el artículo 3.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto
4/1993, de 26 de enero.

III. Conforme determina el artículo 8 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y sin
perjuicio de las obligaciones generales previstas en la misma
para los propietarios, titulares de derechos y poseedores de
bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz, la ins-
cripción específica determinará la aplicación de las instruc-
ciones particulares que se establezcan, al amparo del artícu-
lo 11 de la citada Ley, para el bien objeto de inscripción,
las cuales, en relación con el bien objeto de la presente Orden,
figuran en su Anexo II.

IV. La inclusión de un bien inmueble en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz determinará, conforme
establece el artículo 12 de la antes aludida Ley 1/1991, la
inscripción automática del mismo con carácter definitivo en
el Registro de inmuebles catalogados o catalogables que obli-
gatoriamente deben llevar las Comisiones Provinciales de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo (Disposición Adicional Ter-
cera.1 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación
del Territorio).


